
Año CXII Martes, 23 de enero de 1945 Núm. 17

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre .............................. 36 peaeta».
Semeatre ................................. 66
Anual .................................... 120 —

Lee •uacripcioncB te solicitarán de la ¿IdmiKiitració* 
d* Arbtirioi Provincial** (Diputación Provincial).

1*4 de fuera podrán hacerse remitiendo el iniports 
* ser giro postal u otro medio.

Todos loa pagos se verificarán
» la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
izas números que se reclamen después de tranecn. 

tridos enatro día* desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 0’51 ptas. loa del 
alo corriente; 0’75 pías., los del año anterior, y de 
itroe aflos, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anunete 

o documento que se inserte, l'st pesetas. Al original 
scompaflará un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción

Loa derechoa de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *6lo *« iniertards 
trivio abono o cuando haya persona en la capital qui 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
aador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio hcompafiará un ejemplar 
del Bo l x t im respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it ix Of ic ia l  se halla de venta en la 13** 
prenta del Hogar PignaieMi.

BOLETIN OFICIA!
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
sata Bo l it im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
ti sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai- 
relente. , ,

Loa sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
eabilidad, de conservar ¡os números de cate Bo l i t im , , coleccionado# 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 

cada semeatre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones dd Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

(Conclusiós: Viste B. O. nám. 5)

Peso'ludíÓH del concurso donvocddo '^or Orden de 3 de fe
brero de 1944 (“Boletín Oficial dd Estado "del 5) tarar la 
provisión en propiedad de las plazas vacantes de Secuta- 
nos de Administración Local de tercera categoría, y de
signación de los señores que se relacionan para las plazas 

que se citan:

Provincia de Zaragoza
Abanto: D. Joaquín Gracia Ostáibal.
Acered: D. Amadeo Cándido Señor Gallardo.
Aguaron: D. Tomás Herrero Torneo.
Aguilón: D. Basilio Muñoz Tejetior^
Ainzón: D. Vicente Gandul Yusta.
Alarba-Castejón de Alarba: D. Julio Plaza Fernández.
Alíajarín: D. Manuel Moyano Rosales.
Alfanién: D. Braulio Barranco Pérez.
Alpartir: D. Dionisio Diez Romero.
Aniñón: D. Valeriano Torcal Martínez.
Añón: D. Guillermo Hernández Ibáñez.
Aranda de Moncayo y Oseja^D. Tomás Rubio Esteban.
Arándiga: iD. David del Río (Pascual.
Ardisa y Puendeluna: D. Francisco Sáez Muro.
Atea: D. Felipe Domínguez Vallejo.
Badules y Romanos: D. Bonifacio Pascual Pastor.
Biel y Fuencalderas: (Desierta).
Bulbuente; D. Ricardo Pérez López.
Burgo de Ebro (El): D- Heraclio Bartolomé Carrasco. 
Cabolafuente: D. Jesús de Pedro Portillo.

Calmarza: D. Gaspar Delso Al majano.
Castiliscar: D. Millán Las Heras Las Heras.
Codo: D. Juan Gordo Esteban.
Codos: D. Estanislao Calvo Jiménez.
Cosuenda: D. Nicanor Canales Cáncer.
Cubel: D. Cirilo: Martínez Velílla.
Chiprana: D. Pedro Romero Mateo.
Embid de " Atiza : D. . Saturnino Martínez Martínez.
Embid de la Ribera: D. Fausto Piqueras Berbegal.
Fayón: D. David Ayuso Peña.
Frasno (El) e Inogés: D. Agapito Miguel Alcázar Calvo.
Fuentes .de Jiloca: D. Pedro Jodrá López.
Gallocanta y Berrueco: (Desierta).
Jaraba: D. Amancio Macarrón Thomas-
T .agafa y Samper del Salz: D. Tomás García Nebra.
LHta,go: D. Ceíédonio Llórente LaKnde.
Lobera de Onsella e Isuerre: (Desierta).
Maleján: D. Alejandro García Lap»ente.
Malón: D. Emilio Poyo Jiitiénez.
Maluenda: D„ Guillermo Blanco' Golvano.
Manchones: D. Víctor Martínez Ramiro
Mara: D Florentino Otilado de Francisco.
Mediana y Rodén; D. Gregorio Gaudó López,
Mesones de Isuela y Nigüella: D. "Pedro Martínez Ve- 

hlla. ■ .
Mezalocha: D. Juan Melguizo Mainar. 
Monegrillo; D. Luis Palacios Cucalón.
Monéva: (Desierta).
Monterde: D. Ramón Marín Marín.
Montón: D. Luis Simón Garcés.
Morata de Jiloca: D. Florencio Barea Malo;
Miuel: D. Jodé Alias Cañada.
Marero: D. Miguel Carrascosa León. '
Murillo de Gallego: D. Bernardo Tomás Pailacián.
Nonaspe: D. Maximiano Rodríguez Lorenzo.
Novallas: D. Gregorio M. Sanjosé Sánchez.
Novillas; D. Justo Hernando Tomás. . .
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114 ' " ’ ' 1 BOLSIN OFICIAL

Nuévalos: D. A. Vicente Calleja Domínguez. .
Olvés: D. Anastasio Muñoz Garcés.
Ores y Asín: (Desierta). .
Osera de Ebro: D. Laureano Guillén Guzmán.
Paracuello,s de la Ribera: D. Demetrio Ejido Torre, 
Perdiguera: D. José Rincón Onrubia. '
Pintano y Undués Pintano; D. Martín Elarre Arbea.
Plasencia de Jalón: D. Manuel d^ Pedro Portillo. 
Pradillaj de Ebro: D. Girino Millán Cerchón Gil, 
Remolinos: D. Eugenio Mairco Catalán.
Retascón y Nombrevilla: D:. iCelestino Arnal Arna!.
San Mateo de Gallego: D. Primitivo Cardenal Escribano
Santa Cruz de Grío: D. Cecilio Gonzalo Tubero.
Santa Eulalia de Gallego: D. Francisco Jarauta Galbán.
Saviñán: D. Manuel Amilburu Palacios. "* 
Sestrica: D. Lorenzo Rata Gonzalo.
Sisamón: (Desierta).
Sobradiel y La Joyosa: D. Lucio Royo Galindo.
Tábuenca: D. Sebastián .Aznar Cuartero,
Tiermas y Escó: D. Emilio Gonzalo Tajahuerce.
Tobod: D. Delfín Domingo Lezcano.
Torralba de Ribota: D. Bernardb Pérez Herrer.
Torrela.paja y Berdejo: (Anulada).
Torrijo de la Cañada; D. Felipe! Pérez Alonso.
Tosos: D. Antonio Qrdovás Marco.
Used: D. Gervasio Morales García..
Valpalmas: D1. Cándido Lacru/z Palacios.
Valtorres'y La Vilueña: D. Ele-uterio Pérez Tubero.
Velilla de Ebro: D. Isidro Estdban Piquero.
Vetilla de Jiloca': D. Félix Casado Ortega.’
Vera de Moncayo: D. Plácido Alvarez Sáinz. " 
Villa'franca de Ebro; D.-Bonifacio García García. 
Zaida (La): D. Vicente Taigüe Mendoza.

. (Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 365, 
/ dé .fecha 30 de diciembre de 1944). *

s E C C I O N ~T E R C E R A

Excma. Diputación Provincia! 
de Zaragoza

SECCION DE ADMINISTRACION LOCAL

Circular
El artículo 59 def Reglamento - provisional del Instituto 

de Estudios de Administración Local de 24 de junio de 
1941 para aplicación de la Ley de 6 de septiembre de 1940, 
publicada en el "Boletín Oficial” dé esta provincia núme
ro 170, corre'spondidnte al 28 de julio de 1940, dispone que 
la recaudación de las aportaciones de los Ayuntamientos 
¡para el capital fundacional y sostenimiento del indicaoo Ins
tituto de Estudios de Administración Local estará a cargo 
de las Diputaciones provinciales, formando la r-lación com
prensiva de los Ayuntamientos de la ’proMncia donde sé 
consigne la cuota que a cada uno le coTesponde satisfacer 
conforme a la escala establecida en el artículo 58 de! cita
do cuerpo legal)

En virtud de lo expuesto, lequiero a todos los señores 
Alcaldes-Presidentes de Jos Aytuntamientos de esta pro- 
vindia para que- ingresen de una sola vez en la Depositaría 
provincial las cantidades que les corresponden, según re
lación que se inserta al final de la presente durante el mes 
actual de enero y hasta el 29 del próxinu mes de febrero 
del ano en oorso, debiendo advertir a las Corporaciones 
municipales qu? dejen incumplida la obligación de refe

rencia en el plazo marcado que la Delegación de Hacienda 
procederá a retener las cantidades no ingresadas de la par- 
ticipacióit que tengan los municipios deudores en las con
tribuciones e impuestos del Estado.

Zaragoza, 17 de enero de 1945. — El Presidente, Lau- 
r ano Labarta,

.. . ..Relación que se cita . ..
Abanto, 50 pesetas de aportación.
Acered, 50 •
Agón, 35
Aguaron, 100
Aguilón, 50 -
Ainzón, 100
Aladrén, 35 ,
Alagón, 275 • • ’ • •
Alarba, 50 .
Aíberite dé San Juan, 35
Alconchel' de Ariza, 35 ' .
Albeta, 35 .1
Alborge, 35,
Alcalá de Ebro, 50
Alcalá de Moncayo, 35
Aldehuela de Liéstos, 50 »
Alfajarín, 150
Alfamén, 100
Alforqiue, 35
Albania de Aragón, 100
Almochuel, 35 ■ • .. ■ :
Aímoída (La), 100 ■' ‘
Almonaoid de la Cuba, 100 .
Almonacid de la. Sierra, 100 '
Almunia de Doña Godina (La), 275
Allpartir, 50 $ ■
Ambel, 50 
Anento, 35 ■ , ■
Aniñón, 100 
Anón, 100 • ' :
A randa de Moncayo, 100
Arándiga, 50 '
Ardisa, 35 : .
Ariza, 150 ; *
Artieda, 35 >
Asín, 35
Atea, 50 ■
Ateca, 150
Azuara, 100 ■ '
Badules, 35
Bagüés, 35
Balconchán, 35 -
Barbóles, 50
Bardallur, 50 •
Belchite, 150
Belmonte d'e Calatayud, 50
Berdejo, 35
Berrueco, 35
B*iel, 50 . •
Bijuesca, 50
Biota, 150
Bisimbre, 35 " ,
Boquiñeni, 100
Bordalba, 50 '
Borja, 400 , -
Botorrtita, 35 i
Brea de Aragón, 100
Bubkrca, 50
Buiaraíoz, 100 " / '
Bulbuente, 50 ,
Bureta, 50
Burgo de Ebro (El), 50
Buste (El), 35 ------ '
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Cabañas de Ebro, 50 pesetas de aportación.
Caibolafuente, 50 .
Cadrete, 50 .
Calatayud, LOGO
Calatorao, 1'50 .
Cafcena, 100 '
'Calmarza, 35 ' .
Campillo de Aragón, 50
Carenas, 100
Cariñena, 275
Caspe, 600 '
Castejón de Alarba, 35
Castejón de las Armas^ 50 .
Castejón de Valdejasa, 100
Castiliscar, 100
iCervera de la Cañada, 50 ,
Cerveruela, 35
Cetina, 100
Cimballa, 35
Cinco Olivas, 50
Clares de Ribota, 35
Codo, 50 . .
Codos, 100 '
Contamina, 35 .
Cosuenda, 100
Cuarte de Huerva, 35
Cubtl’, 50
Cuerlas (Las), 35 '
Cunchillos, 35
Ghiprana, 100
Chodes, 35
Daroca, 275 _
Ejea de los Caballeros, 800
Embid de Arizal, 50
Embid de la Ribera, 35
Encinacoriba, 50
Epila, 275
Erla, 100
Escatrón, 150
Esicó, 25
Fabara, 150 ■ .
Farasdués, 100
Farlcte, 100
Fayón; 100
Favos (Los),- 50 -
Figueruelas, 50 f
Fombuena,: 25
Frago (El), 50
Frasno (El), 50
Fréscano, 50
Fuencalderas, 35 -

■ Fuéndejalón, 100
Fiüendetodos, 50
Füentes de Ebro, 150
Fuentes de J«loca, ¡50
Gallocanta. 35
Gallur, 275 '
GeÜsa, 150 .5*

^Godojos, 35 " #
Gotor, 50
Grisel, 50
Grisén, 100 -

’ Herrera de los Navarros, 150
Ibdes, 100 ,
Illueca, LOO
Incoes, 35

í Isuerre, 35
Jaraba, 50
Jar que, 50
Jaulín, 50
Joyosa (La), 35
Lagata, 35

Langa del Castillo, 50 pesetas de aportación.
Lagaña, 35
Lacera, 100
Letiñena, 150 •
Lechón, 25 .
Letux, 50
Litago, 50
Lituénigo, 35 ’
Lobera de Onsella, 36
Longares, 100
Longás, 35
Lorbés, -35
Lucelia de Jalón, 50 .
Luceni, 150 ■
Luesia1, 100
Luesma, 25
Lumpiaque, 100
Luna, 275 *
Maella, 150
Magallón, 150 ■ .
Mainar, 35
Malanquilla, 35
Maleján, 35
Malón, 50 i
Malipica de Arba, 35
Maluenda, 100
Malien, 150
Manchones, 50
Mara, 50
María de Huerva, 50
Mediana de Aragón, 100
Mequinenza, 150
Mesones de Isuela, 50
Me'zalocha, 50 ; *
Mianos, 35
Miedes de Aragón, 50-
Moncgrillo, 100
Moneva, 35
M'onreal" de Ariza, 50
Monterde, 50
Montón, 35
M orata de Jalón, 150
Morata de Jiloca, 50 ,
Mores, 100
Moros, 100
Moyuela, 50
Mozota, 35
Mud, 100
Muela (U), 100
Munébrega, 100
Miurero, 35
Murillo de Gallego, 50
Navardún, 35 >-
Nigüella, 50 .
Nombrevilla, 25 '
Nonasipe, 100
Novadas, 10Q
Novillas, 100
Nuévalos, 50 ‘
Nuez de Elbro, 50 *
Olvés, 50 4
Orea jo, 35 .
Orera de -Calatayud, 35
Ores, 50
O se ja, 35 '
¡Osera de Ebro, 50 ’
Paniza, 100 <
Paracu:llos de Jiloca, 50 '■
Paracuellos de la Ribera, 50
Pastriz, 100
Pedrola, 150 ' ,
Pedrosas (Las), 50
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Perdiguera, 100 pesetas de aportación.
Piedratajada^ 50
Pina de Elbro, 150
Pínseque, 100
Pintano, 35
Plasencia de Jalón, 100
P1 citas, 35
Plenas, 35 '
Pomer, 50
Pozuel de Ariza, 35 •
Pozuelo de Aragón, 50
Pradilla de Elbro, 100
Puebla de Albortón, 50
Puebla de Alfindfén, 100
Puendeluna, 25
Piurujosa, 50 . .
Pürroy, 35 \
Quinto, 150 .
Remolinos, 100 .
Retiscón, 35
Riela, 150 ■
Rodén, 35 , ' ' ■
Romanos, 35
Rueda de Jalón, 100
Ruesca, 35 {
Rilesta, 50 , 1
Sádaiba, 150
Sallillas de Jalón, 50
Salvatierra de Esca, 100
Samper del Salz, 35
San "Martín de Moncayo, 50
San Mateo de Gallego, 100
Santa Cruz de Grío, 50
Santa Cruz de Moncayo, 35
Santa Eulalia de Gallego, 50
Santed, 35 ■ '
Sástago, 275
Saviñán, 100
Sediles, 35 '
Sestrica, 50 ;
Sierra de Luna, 50
Sigilas, 50
Sisamón, 50
Sdbradieí, 50
Sos del Rey Catódico, 275
Tabuenca, 100
Talamantes, 50
Tara zona, 800
Tauste, 800
Terrer, 100
Tierga, 100
Tiermas, 50
Tobed, 50 • I -
Torralba de los Frailes, 50
Torralba de RHbota, 50
Torralbilla, 35
Torrecilla de Valmadrid, 25
Torrehermosa, 35
Torrelapaja 35
Torrellas, 50
Torréis de Berrellén, 100
Torrijo de la Cañada, 100
Tosos, 50
Trasmoz, 35
Trasobares, 100
Uncastillo, 150 ,
Undués de Lerda, 50
Undués Pilntano, 35
Urrea de Jalón, 100
Urríes, 50
Used, 100 '
Utebo, 100 ' ! . ,

Valdehorna, 25 pesetas de aportación.
Val de San Martín, 35
Valmadrid, 25
Valpalmas, 50 .
Valtorres, 35
Velilla de Ebro, 100
Vielilla de Jiloca,. 50
Vera de Moncayo, 100

Viertas, 35
Vfilueña (La), 35
Villadoz, 35 ■

' Vi-llafeliche, 50 ■
Villafranea de Eíbro, 50
Viilalba de Perejil, 35
Villalengua, 50
Villaniueva de Gállego, 150
Villanueva de Jiloca, 50
Villanueva' de Huerva, 100
Villar de los Navarros,. 50
Villarreal de Huerva, 50
Villarroya de la Sierra!, 100

i Vistabella, 35
, . i. Viver de la Sierra, 35

Zaida (La), 50
íy Ziaragoza y sus agregados, 6.000

, Zuera, 400 /
Excma. Diputación Provincial, 6.000

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincia® 

de Zaragoza

En cumplimiento de lo prf venido en las con
diciones primera y quinta del pliego de las 
económico-administrativas para la contratación, 
mediante subasta, de la realización de las 
obras de la primera parte del proyecto refor
mado de ampliación y reforma del Palacio Pro
vincial, publicadas en el “Boletín Oficial” de la 
■provincia núm. 16, correspondiente al día de 
ayer, se hace presente que el acto de subasta se 
celebrará en el Salón de sesiones del Palacio 
Provincial a las doce horas del día hábil inme
diatamente posterior al en que haya finado el 
plazo de yeinte días hábiles, contados desde el 
día siguiente, también hábil, a la publicación del 
correspondiente anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”; pudiendo presentarse proposiciones 
.desde esta última fecha hasta las trece horas del 
día hábil inmediatamente anterior al de la subas
ta, en la forma prevenida en el artículo 15 del 
Reglamento de contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924, e indistinta
mente en la Secretaría de la Excma. Diputación, 
en la del Hospital Provincial de Nuestra Señora 
de Gracia, en la del Hogar Pignatelli y en la de 
la Maternidad-Inclusa, de esta ciudad; en la del 
Hogar Infantil, de Calatayud, y en la del Hogar 
Provincial “Doz", de Tarazona.

Lo que, en complemento del referido anuncio, 
se publica en este periódico oficial para general 
conocimiento. ’ r

Zaragoza, 23 de enero de 1945. — El Presidente, 
Laureano Labarta. ,
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SECCION CUARTA
Núm. 349

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. (Comisionistas)
■ CIRCULAR

Por la presente circular se recuerda a los agentes 
comerciales y representantes la obligación que estable
ce la base 10 de las aprobadas por Decreto-Ley de 11 
de mayo de 1926, de formulat ante esta Administración 
de Rentas Públicas declaración de las comisiones per
cibidas durante el pasado año de 1944, según los da
tos que arroje el libro registro que determina la regla 
7.a de las que encabezan el epígrafe 1.070 de las vi
gentes tarifas de la Contribución Industrial y de Co
mercio, cuyo requisito habrá de quedar cumplimentado 
en el plazo reglamentario que fina el último día del 
mes de enero corriente.

Zaragoza, 18 de enero de 1945.—El Administrador 
do Rentas Públicas, Basílides Marees.
t- Z- A?. —.— -.-3

Núm. 350 ■

Impuestos sobre las pieles y similares y sobre el vidrio 
y la cerámica

La Orden del Ministerio de Hacienda de 2 del actual, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado del 11 del 
mismo mes, aclaratoria a las disposiciones dictadas en 
30 de diciembre último, suprime, a partir de l.° de 
enero del presente año, el impuesto de consumos de 
lujo sobre la marroquinería, estuchería, artículos de 
viaje, peletería, objetos de cristal tallado o grabado y 
la porcelana, transformando al propio tiempo los im
puestos que gravan los azulejos, el vidrio trabajado y 
las lámparas de incandescencia.

Asimismo crea dentro de la contribución de usos y 
consumos los impuestos sobre las pieles y similares y 
sobre el «vidrio y la cerámica», señalando los artícu
los gravados y los tipos contributivos a que sujeta a 
tributación cada uno de ellos. • - x

La misma obliga a todos los fabricantes, producto
res o constructores de los artículos gravados, residen
tes en la provincia, y que hasta la fecha no lo hubiesen 
cumplimentado, a presentar- por triplicado, antes de 
fin del próximo mes de febrero, en esta Delegación de 
Hacienda, la declaración inicial de industria cuyo mo
delo núm. 1 figura al final de la Orden que se cita.

Al propio tiempo se les previene que, además de la 
declaración inicial de industria que por la presente se 
ordena, habrán de presentar en esta Administración de 
Rentas Públicas, dentro del mes siguiente a la termi
nación de cada trimestre natural, una declaración por 
triplicado ajustada al modelo núm. 2 que figura al final 
de la ya mencionada Orden de 2 del presente mes, e 
ingresar su importe en la misma fecha. La pHmera de
claración será presentada en el próximo mes de abril 
con las operaciones correspondientes al trimestre ac
tual, y en la misma se comprenderán todas las opera
ciones sujetas a tributación, deducidas de sus registros 
y facturas.

Todas cuantas aclaracioues o dudas puedan existir 
en los contribuyentes para el más exacto cumplimiento 
dé las anteriores obligaciones fiscales serán debida
mente informadas en la Sección de Usos y Consumos 
de esta Administración de Rentas Públicas.

Zaragoza, 17 de enero de 1945.—El Administrador 
de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

Núm. 351

Delegación de Hacienda
En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 25 
de noviembre de 1943 (Bo l e t ís <")f ic t a i núm. 350), 
se pone en conocimiento de los señores que a continua
ción se citan, haberse recibido en esta Delegación las 
órdenes de pago de haberes pasivos correspondientes 
a los mismos:

Tomás Caudevilla, Basilia Aína, Esperanza Solán, 
Segundo Pastor, Gregoria Mínguez, Elvira 'Alvarez, 
Remedios Espeleta, Agustín Sangrós (Montepío Mili
tar); Juana Calvo (jubilados).

Asunción Losada (Mesadas); María Tena Gómez, 
M.a Luisa Capaz Horcada, María Villarroya, Teresa 
Mercader, Hermenegilda Grima, Huérfanas Peña Cor
duras, Manuela Alcalá (Montepío Militar).

Nicolasa Lacarta, Rosario de la Fuente, Antonio Lan- 
zarote, Cándido Torres, Encarnación Tolosa, Huérfa
nas Domínguez Navarro, Petra Tornos, Vicenta Gó
mez Martínez, Francisco Navarro (Montepío Militar); 
Francisco Arcal.Solanot (Cruces); Fermín Terraza Cruz 
(Rehabilitación); María Usón de Latas (Traslado); Pe
dro García González (Ac aración).

Zaragoza 18 de enero de 1945.—El Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.

S E c c i o3¡~q It Tn  t  a
Núm. 398 -

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Esta Exema. Corporación municipal se propone 
contratar, mediante subasta, las obras de cimentación 
y gruesa estructura para la construcción de nueva Ca
sa Consistorial, y hace público que abre periodo de 
exposición del respectivo expediente, que estará de 
manifiesto en la Secretaría municipal (Sección de Fo
mento), durante las horas hábiles de oficina, por pla
zo de ocho días a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia r  de es
ta provincia, a fin de que puedan presentarse las re
clamaciones que se quisieren, advirtiéndose que no 
será atendida ninguna que se formule después de di
cho plazo.

Zaragoza, 9 de enero de 1945.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.—Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

* * * ’

Núm. 399 •
Por espacio de treinta días, a partir del siguiente al 

en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia ií 
de esta provincia, queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal (Sección de Fomento) y durante las 
horas hábiles de oficina, el proyecto referente a la vi
gencia de la variante de la línea en la prolongación de 
la calle de la Industria, que fué adoptada a virtud de 
solicitud formulada por D. José Gracia Vidal, cuya ali
neación se considera incorporada al anteproyecto de 
Ordenación de la Ciudad, durante cuyo plazo se admi
tirán cuantas reclamaciones escritas y documentos jus
tificativos de las mismas se presenten, sobre cualquiera 
de sus extremos.

Zaragoza, 11 de enero de 1945.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.
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Núm. 400
Esta Excma. Corporación municipal se propone 

contratar mediante subasta las obras de construcción 
de dos manzanas de nichos a perpetuidad, una man
zana de nichos dobles ordinarios, y otra manzana de 
nichos para restos, en el Cementerio Católico de To
rrero, y hace público que abre periodo de exposición* 
del respectivo expediente, que estará de manifiesto en 
la Secretaría municipal (Sección de Fomento), duran
te las horas hábiles de oficina, por plazo de ocho días 
a partir del siguiente al de la publicación'de este anun
cio en el Bo l k t ím Of ic ia j de esta provincia, a fin de 
que puedan presentarse las reclamaciones que se qui
sieren, advirtiéndose que no será atendida ninguna 
que se formule después de dicho plazo.

Zaragoza, 11 de enero de 1945.—El Al'calde-Presi
dente, Francisco Caballero.—Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 356

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Teodoro Rodríguez Nicolás 
la instalación y funcionamiento de un motor eléctrico 
de 15 HP. en la calle de Lourdes, núm. 11, con des
tino a su industria de fabricación de ovoides de carbón, 
se abre información de treinta días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el artículo 
164 de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día siguientes al en que se 
publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia.

Lo que se ammcia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de enero de 1945.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.

Núm. 314

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Nota-anuncio
D. Jacinto Jiménez y D. Matías Pascual solicitan se 

les conceda autorización para establecer una línea de 
transporte de energía eléctrica a 9.000 voltios que, 
partiendo de la de Ejea a Rivas, propiedad de «Hidráu
lica de Moncayo», S. A., termine en la caseta de trans
formación que se instalará en una finca de D. Matías 
Pascual. >

La línea parte de la de «Hidráulica de Moncayo» 
por frente al pozo de Pujol, y cruza normalmente una 
línea telefónica y la carretera provincial de Ejea a Rivas, 
llegando hasta dicho pozo, donde presenta el único 
ángulo del trazado para terminar junto a la casa de Ma
tías Pascual, siendo la longitud total de la línea de 
740 metros, desarrollándose toda ella en el término 
municipal de Ejea de los Caballeros.

La potencia a transportar es de 10 HP., a una ten
sión de 9.000 voltios y corriente alterna trifásica de 
50 períodos por segundo.

Se solicita la declaración de utilidad pública de las 
obras comprendidas en el proyecto de referencia a 
efectos de la imposición de servidumbre forzosa de pa
so de corriente eléctrica sobre los terrenos tanto de do
minio público como los de privado que figuran en la 
siguiente relación:

Relación de propietarios de los terrenos ocupados
. por la linea

D.a Concepción Albiac.
D. Casimiro Aznárez.

, Lo que se hace público para que en el plazo de treinta 
días a contar de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia i de la provincia puedan presentar re
clamaciones los que lo estimen conveniente, quedando, 
el proyecto a disposición del público en estas oficinas 
de Obras Públicas (Sección de Fomento), durante las 
horas hábiles de despacho.

Zaragoza, 17 de enero de 1945.—El Ingeniero-Jefe, 
José Oriol.

Junta Provincial de Carburantes Líquidos 
de Zaragoza

Al igual que en meses anteriores, serán concedidos 
por la Comisaría de Carburantes Líquidos para el pró
ximo mes de febrero, cupos extraordinarios de carbu
rantes para los motores de reserva de centrales eléc
tricas, tantos de servicios públicos como de particula
res que sólo abastecen energía a una fábrica o taller, 
refiriéndose estos cupos a gasolina, gas-oil ó fuel-oil.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados 
para que puedan presentar las solicitudes de petición 
de dichos cupos en la forma establecida para meses 
anteriores, antes del día 25 del actual, en las oficinas 
de esta Junta.

Zaragoza a 20 de enero de 1945.

Núm. 403

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Precios de la patata de siembra
Por esta Jefatura Agronómica se han fijado los pre

cios siguientes para la patata de siembra:
Patata procedente de las provincias de Huesca y 

Teruel, T30 pesetas kilogramo.
Estos precios se entenderán en almacén Zaragoza.
Las ventas se efectuarán por sacos completos pre 

cintados, mediante vales facilitados en cada pueblo 
por los respectivos Jefes de las Hermandades de Labra
dores.

Cuando el envío se haga directamente de origen a 
otra localidad distinta a Zaragoza, estos precios ven
drán incrementados o disminuidos en la diferencia de 
los portes de ferrocarril correspondientes, no autori
zándose qtra modificación. •

Zaragoza, 19 de enero de 1945.—El Ingeniero-Jefe, 
Domingo Rueda y Marín.

Núm. 397

Servicio de Catastro de la Riqueza Rústica 
la provincia de Zaragoza

Habiendo observado en la relación de términos mu
nicipales aprobados para tributar por régimen de cuo
ta en el año 1945, publicada en el Bo l e t ín Of ic ia i 
de la provincia de fecha 16 del actual, que por omi
sión involuntaria no figura incluido en la primera Sec
ción el término municipal de Fuentes de Jiloca, se ha
ce saber que la riqueza imponible para dicho pueblo 
es de 491.382*32 pesetas y la contribución de pesetas 
85.99-1,91
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Precisa al mismo tiempo rectificar los datos corres
pondientes a los términos de Montón y Cabañas de 
Ebro, a los que se asignan como nueva riqueza impo
nible, 296.238'99 ptas. y 374. 165*02 ptas. y la contri
bución 51.841*82 ptas. y 65.479*05 ptas. respectiva
mente.

La riqueza total de la primera Sección asciende en 
definitiva a 2 8.977.776*27 pesetas y la contribución a 
5T071.023‘47. Las cifras totales para la provincia son 
3L059.038*95 pesetas, y 5.435.244* 44 de riqueza 
imponible y contribución, respectivamente.

Zaragoza, 20 de enero de 1945.—El Ingeniero-Jefe, 
José Pérez Guillén.

SECCION SEXTA
EPILA Núm. 363

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión cele
brada el día 17 del corriente mes, acordó aprobar, sin 
modificación alguna, el proyecto de urbanización de 
la zona del grupo escolar y realizar las obras por el 
procedimiento de subasta.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 26 del Reglamento de 2 da julio 
de 1924, para que puedan presentarse reclamaciones 
contra este acuerdo en el plazo de quince días a con
tar desde esta publicación, hallándose expuesto el 
proyecto y presupuesto en la Secretaría del Ayunta
miento durante el mismo plazo, transcurrido el cu al,no 
se admitirá reclamación alguna.

Epila, 19 de enero de 1945.—El Alcalde, José Cortés

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues a 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, powMdolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar, de Marina. .

Núm. 343
GIMENEZ GIMENEZ (Rosario), de 25 años, soltera, 

hija de losé y Rosario, natural de Utiel; y
VAZQUEZ CERRERO (Antonio), de 28 años, soltero, 

jornalero, hijo de Juan y Juana, natural de Pozura, 
ambulantes y en ignorado paradero ambos, comparece
rán ante el Juzgado de instrucción de La Almunia de 
Doña Godina (Zaragoza) en término de diez días, a 
contar de la publicación de la presente, a fin de ser 
notificados y constituirse en prisión (sumario núm. 64
1943, por el delito de robo).

Juzgados de primera instancia
Núm. 324

, ' JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
, En virtud de lo acordado pr el señor Juez de instruc 

ción del Juzgado.número 2 de esta ciudad en sumario 
que se instruye con el núm. 383 de 1944, sobre muerte

de Blasa Castán Susin, por aborto provocado, se cita 
por medio de la presente cédula a Marcelo Albero Mu- 
niesa, cuyas demás circunstancias así como su actual 
paradero se ignora, a fin de que dentro del término de 
diez días comparezca ante dicho Juzgado (sito Predi
cadores, núm. 55) al objeto de recibirle declaración 
como testigo en dicho sumario, con apercibimiento 
que dono comparecer’,le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido 4a 
presente que firmo en Zaragoza á dieciséis de enero 
de mil novecientos cuarenta y cinco —El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 344 
CALATAYUD 

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción en cumplimiento de carta-orden de la Au
diencia Provincial de Zaragoza en expediente de res
ponsabilidades políticas seguido contra Andrés García 
Ñuño, cuyo actual paradero se ignora, desconociéndose 
asimismo cuáles sean sus parientes, se notifica por 
medio de la presente que el Tribunal Provincial, en el 
asunto de que se ha hecho mérito, acordó el sobresei
miento del expediente, como comprendido en el 
art. 8.® de la Ley de 19 de febrero último.

Calatayud a dieciséis de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—El Secretario, José Díaz.

Núm. 344
CALATAYUD

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción en cumplimiento de carta-orden de la 
Audiencia Provincial de Zarargoza en expediente de 
responsabilidades políticas seguido contra Isidro Aldea 
Ñuño, cuyo actual paradero se ignora, desconociéndose 
asi mismo cuáles sean sus parientes, se notifica por 
medio de la presente que el Tribunal Provincial, en el 
asunto de que se ha hecho mérito, acordó el sobre
seimiento deí expediente como comprendido en el 
art. 8.® de la Ley de 19 de febrero último.

Calatayud a dieciséis de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—El Secretario, José Díaz.

Núm. 344
CALATAYUD

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción en cumplimiento de carta-orden de la Audien
cia Provincial de Zaragoza en expediente de respon
sabilidades políticas seguido contra Benito Pelegrín 
Fuentes, cuyo actual paradero se ignora, desconocién
dose asimismo cuáles sean sus parientes, se notifica 
por medio de la presente que el Tribunal Provincial, 
en el asunto de que se ha hecho mérito, acordó el so
breseimiento del expediente como comprendido en el 
artículo 8.° de la Ley de’19 de febrero último.

Calatayud a dieciséis de enero de mil,novecientos 
cuarenta y cinco.—El Secretario, José Díaz.

Núm. 344

' ' CALATAYUD
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins. 
trucción en cumplimiento de carta-orden de la Au 
diencia Provincial de Zaragoza en expediente de res 
ponsabilidades políticas seguido contra Roque Garcí 
Fuentes, cuyo actual paradero se ignora, desconocién 
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dose asimismo cuáles sean sus parientes, se notifica 
por medio de la presente que el Tribunal Provincial, en 
el asunto de que se ha hecho mérito, acordó el sobre- 
eimiento del expediente, como comprendido en el 
sari. 8.° de la Ley de 19 de febrero último.

Calatayud a dieciséis de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—El Secretario, José Díaz.

Núm. 344

CALATAYUD
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción en cumplimiento de carta-ordéh de la Au
diencia Provincial de Zaragoza en expediente de res
ponsabilidades políticas seguido contra Pascual Mar
tínez Gállego, cuyo actual paradero se ignora, desco
nociéndose asimismo cuáles sean sus parientes, se 
notifica por medio de la presente que el Tribunal Pro
vincial, en el asunto de que se ha hecho mérito, acordó 
el sobreseimiento del expediente, como comprendido 
en el art. 8.° de la Ley de 19 de febrero último.

Calatayud a''dieciséis de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—ELSecretario, José Díaz.

" - Núm. 344
CALATAYUD

• Cédula de notificación

En viriud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción en cumplimiento de carta-orden de la Audien
cia Provincial de Zaragoza en expediente de respon
sabilidades políticas seguido contra Román Montesi
nos Alda, cuyo actual paradero se ignora, descopo- 
ciéndose asimismo cuáles sean sus parientes, se noti
fica por medio de la presente que el Tribunal Provin
cial, en el asunto de que se ha hecho mérito, acordó 
el sebreseimiento del expediente como comprendido 
en el art. 8.® de la Ley de 19 de febrero último.

Calatayud a dieciséis de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—El Secretario, José Díaz.

Núm. 344
1 V CALATAYUD

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción en cumplimiento de carta-orden de la Audien
cia Provincial de Zaragoza en expediente de respon
sabilidades políticas seguido contra Juan Fuentes Bor- 
dalba, cuyo actual paradero se ignora, descono
ciéndose asimismo cuáles sean sus parientes, se noti
fica por medio de la presente que el Tribunal Provin
cial, en el asunto de que se ha hecho mérito, acordó 
el sobreseimiento del expediente, como comprendido 
en el art. 8.° de la Ley de 19 de febrero último.

Calatayud á dieciséis de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—El Secretario, José Díaz

Núm. 274
e TARAZONA

D. José María Molinero Mercado, Juez de primera ins
tancia del partido de Tarazona;
Hago saber: Que D. Paulino Villafranca Carasusán, 

mayor de edad, casado y vecino de Ablitas,' solicitó 
ante este Juzgado la inscripción del dominio a su favor 
de siete fincas sitas en los términos de Vierlas, Tara- 
zona y Cunchillos, que se describen en el edicto pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia i de esta provincia de 
4 de noviembre de 1944.

Y se cita por segunda vez a D. Eugenio, D.‘ Felisa, 
D. Luis, D.a Tomasa y D. Cirilo Alonso Marquina y 

sus herederos o causahabientes, convocándose a las 
demás personas ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción del referido derecho de dominio, para 
que dentro del término de ciento ochenta días, conta
dos desde el día 5 de noviembre último, comparezcan 
en forma ante este Juzgado alegando y probando su 
derecho, bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio a que haya lugar con arreglo a 
derecho.

Dado en Tarazona a once de enero de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—José María Molinero.—An
te mí, Eladio Cortés.

. PARTE NO OFICIAL

Núm. 365' '

Comunidad de Regantes de la Villa de 
Trasmoz

Anuncio • ,
Cumpliendo las formalidades que la Ley exige, se 

convoca a Junta general, que se celebrará el día 25 de 
febrero próximo y hora de las doce de su mañana, en 
la Casa Consistorial de esta villa, a todos los propieta
rios de fincas rústicas sitas en este término interesados 
en el aprovechamiento de las aguas de los ríos «Morca» 
y «Valdemaurano», con el fin de aprobar las bases a 
que dentro de los modelos aprobados por la Superiori
dad se han de ajustar las Ordenanzas y Reglamentos 
de la Comunidad de Regantes, Sindicato y Jurado de 
Riegos de los ríos expresados; designar la comisión 
que habrá de formar los proyectos de Ordenanzas y 
Reglamentos dichos y facultar al señor Presidente para 
que en nombre y representación de la Comunidad y 
Sindicato de Riegos de la huerta de Trasmoz, realice 
cuantas gestiones sean necesarias para inscribir a non- 
bre de la misma los días de ador que le correspondan 
las aguas de los indicados ríos.

Si en dicha reunión no hubiere mayoría, se celebrará 
otra el día 28 del mismo mes, a la misma hora y local, 
y en ella se tomarán acuerdos con los que asistan.

Trasmoz, 17 de enero de 1945.—El Alcalde, Zenón 
Andía.

Núm. 404

Comunidad de Riegos del Alto Aragón en Zuera
Redactados los proyectos de Ordenanzas y regla

mentos del Sindicato y Jurado de Riegos, se convoca 
a todos los propietarios de tierras susceptibles de ser 
regadas en los montes «Llano de Camarera», «Acampo 
de Duplá» y demás de Zuera, por aguas de riegos del 
Alto Aragón, a Junta general que se celebrará en la 
Casa Consistorial de Zuera, a las diez horas del primer 
domingo siguiente a treinta días después de la fecha 
del número del Bo l e t In Of ic iM en que aparezca 
este anuncio. . -

En esta y demás sesiones se examinarán y discuti
rán los proyectos expresados.

Zaragoza, 22 de enero de 1945.—Por la Comisión, 
E. Maynar.

TIP. HOGAR ^IGNATBLLI
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